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z ta Notaría 13 de ee aná Denis: 
. e borgía 1 la descrita P6 Llica de. constitución de. 

Y Y. > PALA erecta DE VAPORES C. LEDA; 

o Que al Abg. Omer demos Y. debidamente date 
riada como rece en dichas eserítura, demas nte 

>. . Eres copías otarisles de la mímas, seliéltando le e. 
O probación de le constitución de la eleada cta: 

Ñ Que consta de La me escritura, se As. 
UN dado compligtento a: Los ca legales: que 

| ARTICULO PRIMERO. - -Apretr la comaticuitán 
oy de la compaita. de fas- : 

pensabilidad ' Limitada dencaimada IM, PALAD ATNCRAS 
DE VAPORES C. LTDA, cuyo domicilio es “la Libertad, - 

.bertad, al exteñoto de le escritura pública 
Julio de 1.973, que será tleborads. pOr, esto: 

y le razón. de su aprobación. 

ARTICULO TERCTEO Dleponer gue la Metarta 
: 132 de este Cantón. al * 

mar en de la' matrfz: de la escritora póblica de 22 A 
- Jallo de 1.978, tone rote de haber 

o - imss esta Resolución Y sienta vasós de Ce eumpt — 
a. po 
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| - ARETGULO CUARTO. - - Pierina Jue el ña 

o sstinas: 2) tusariba la referí 139 e escultora áhlias, y 
esta Resolución en el Períatro came] 2... n 
de icuerdo con el Art. 13) de la Lay aos A 

dá 44 Z 0% o Art. 3* del 29,9..N" 733 de 22 de rides 
2 Cuwapla con las Jenás prencriogtónes contenidas 
la Lay. de * negtasro » en el -33 del Código. de. der 
mareto. 

y Piruada em la “opel 
tondeneta de Compañías en e a, a vetatiginco 6 

Y , obesa y ocho, 
    
     

      

, o os — - Proyeyó y firms la Resolución . que antecede, 
| - el señor doctor Hugo Larrea Romero, Intendente de . . 

Coxpañtas. en Guayaquil, « los veinticinoo 1faw. del. -. E 
OS . mey de de mí1 novecientos setenta y' coche 
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